MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

	FECHA DE INGRESO:
	24 DE JULIO 2019.

	FECHA DE INFORME:
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	PROYECTO:
	“SANTIAGO PARK ETAPA I”

	PROMOTOR:
	PROMOTORA VIVENCIA S.A.

	
CONSULTORES :
	BRISPULO HERNANDEZ (IAR-038-1999); 
KAROL KAROLINE KING (IAR-018-2019)

	
LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO CANTO DEL LLANO, DISTRITO SANTIAGO PROVINCIA VERAGUAS, REPÚBLICA DE PANAMÁ



[bookmark: _GoBack]DESCRIPCIÓN: El proyecto “SANTIAGO PARK ETAPA I”, comprende todas las actividades relacionadas con la planificación, construcción y operación de un proyecto de tipo residencial, que implica la lotificación, construcción de infraestructura (calles, acueducto, alcantarillado sanitario, tendido eléctrico, planta de tratamiento de aguas residuales) y 146 lotes destinados a viviendas de tipo unifamiliar, áreas de uso público, áreas verdes y planta de tratamiento de aguas residuales.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del  Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, Fase de admisión.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado “SANTIAGO PARK ETAPA I”, se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en los artículos 26 y 38 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009, en los siguientes tres (3) puntos: 

1. En los documentos legales, no se adjuntó copia de cedula notariada del representante legal de proyecto denominado “SANTIAGO PARK ETAPA 1”. El mismo debe adjuntarse como lo establece el artículo 38 del decreto ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009.

2. En la declaración jurada  específicamente la finca con folio real 62290 con código de ubicación 9907 no concuerda con el código de ubicación  emitido por el certificado de propiedad que referencia código de ubicación 9901.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “SANTIAGO PARK ETAPA I”, promovido por la sociedad PROMOTORA VIVENCIA S.A.
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